	Recurso de Revisión N°:
	04450/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Texcoco

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



	Recurso de Revisión N°:
	04450/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Texcoco

	Comisionada Ponente:
	Zulema Martínez Sánchez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a siete de agosto de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04450/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Texcoco, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
El día veintidós de abril de dos mil diecinueve, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente 00075/TEXCOCO/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“1) Permisos emitidos de restaurante bar, donde contenga fecha de emisión, razón social, nombre de titular y dirección donde se ubica el establecimiento; 2) Permisos emitidos para venta-consumo de bebidas alcohólicas, donde se especifique, el año de emisión, razón social; titular de permiso y dirección donde se ubica; De los dos anteriores, se debe especificar los permisos emitidos de restaurante-bar y locales de venta-consumo de bebidas alcohólicas emitidos de los últimos 12 años (desde el año 2007 - a la fecha); así mismo se deberá especificar el costo de cada uno de ellos. De tal manera que se especifique: Año de emisión, estatus (vigente, en tramite, otros), razón social, nombre del titular, dirección donde se ubica el local, costo del permiso.” (Sic)


MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha quince de mayo del año en curso, el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud de información como se muestra a continuación:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio de la presente y en relación a su solicitud de información, una vez analizada y turnada a la Dirección de Regulación Comercial, nos remiten la siguiente información: Con fundamento en el articulo 12 de LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.Se anexa padrón que consta de 2 fojas útiles versión publica Toda vez que el padrón contiene datos personales, se remite en versión publica de conformidad con lo que establecen los artículos 52 y 137 de la Ley de Transparencia, se anexa también el aviso de privacidad , Referente al costo se encuentra contenido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios Articulo 159 http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/cod/vig/codvig007.pdf.
ATENTAMENTE
LISSETH ELENA CEDEÑO PÉREZ” (Sic)


Adjuntando a su respuesta los archivos electrónicos denominados “AVISO DE PRIVACIDAD TEXCOCO.pdf” y “restaurantes bar.pdf”; mismos que más adelante, serán objeto de estudio.

TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta, en fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 04450/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
“Respuesta a la solicitud de información publica al sujeto obligado MUNICIPIO DE TEXCOCO, ESTADO DE MÉXICO " (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“En concordancia con la privacidad de Datos Personales de Individuos y personas físicas, comprendemos su derecho a protección de Datos Personales; no en tanto que en su caso, pueda tratarse de personales morales, constituidas de diversas formas y que en su estructura cuenten con Sociedades Anónimas (S.A. de C.V.) no vemos el inconveniente de entregar la información de los titulares de dichos establecimientos, por lo cual solicito se revise esta respuesta del Sujeto Obligado. Debo declarar que NO se me entrego la siguiente información, especifica de la solicitud origen de esta solicitud de Recurso de Revisión, enlisto a continuación la información faltante, tal y como indico en la solicitud de información: a)	Permisos emitidos de restaurante bar b)	Permisos emitidos para venta-consumo de bebidas alcohólicas De los dos anteriores, se debe especificar los permisos emitidos de -	los permisos emitidos (nombre del establecimiento), en la respuesta del sujeto obligado en muchos casos NO existe numeración asignada, ni orden cronológico de los establecimientos referidos; -	estatus (vigente, en trámite, otros), en la respuesta del sujeto obligado NO existe el estatus de los permisos emitidos para dichos establecimientos; -	razón social, En muchos de los casos NO especifica el nombre del establecimiento con que se reconoce a pie de calle, por lo cual NO proporciona con claridad los permisos que han sido emitidos por el sujeto obligado. -	costo del permiso, NO especifica el costo que ha tenido cada uno de los permisos a lo largo de su lista, toda vez que este costo deberá ser conocido por ser información pública. Solicito una búsqueda exhaustiva en cuanto a la información pública que solicite al sujeto obligado. A su vez, solicito la información me sea entregada apegada a derecho y con toda la formalidad que esta requiere, toda vez que el archivo adjunto que el Sujeto Obligado intenta entregarme como la información solicitada carece de membrete de la Municipalidad que la emite, no contiene fecha de emisión ni responsable de dicha información, buscando así no dar formalidad y legalidad a su respuesta, por lo deberá acatarse a las formalidades mínimas de un documento de información pública. Todo lo anterior con base en la protección de acceso a la información pública tanto federal como estatal, toda vez que dicha información es de carácter público, solicito sea especificado en los términos que fue solicitada y con las consideraciones de dar formalidad y legalidad a dicho documento por parte del sujeto obligado Municipio de Texcoco, Estado de México.” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
El medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, en términos del numeral 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual, en fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha cinco de junio de dos mil diecinueve, mediante los archivos electrónicos denominados “RESTAURANTES 00075.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD TEXCOCO.pdf” y “MANIFESTACIONES 00075.pdf”, mismo que se puso a la vista de la Recurrente el día veintisiete del mismo mes y año para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que la Recurrente fue omisa en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por el Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, en fecha tres de julio de dos mil diecinueve, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, y una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, es necesario hacer referencia a la solicitud del hoy Recurrente en la que requirió que el Sujeto Obligado le entregara lo siguiente:

Respecto de las unidades economicas: "Restaurante bar" y "venta-consumo de bebidas alcoholicas" los permisos emitidos del periodo que comprende del 2007 al 22 de abril de 2019, de los cules se deprenda la siguiente información:

1.- Fecha de emisión. 
2.- Razón social.
3.- Nombre del titular. 
4.- Dirección del establecimiento.
5.- Costo. 
6.- Estatus (vigente, en tramite, otros). 

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado emitió su respuesta, informando medularmente que, se anexa padrón que consta de 2 fojas útiles versión publica, así como el aviso de privacidad, y en referencia al costo, informó que se encuentra contenido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, articulo 159, y remitiendo para tal efecto dos archivos electrónicos, mismos que contienen la siguiente información:

· AVISO DE PRIVACIDAD TEXCOCO.pdf: 












[image: ]



· restaurantes bar.pdf: Archivo electrónico que contiene un listado de establecimientos comerciales en los cuales se pueden advertir tres columnas correspondientes a los campos de fecha, razón social y dirección, como se puede apreciar en la imagen que a modo de ejemplo se inserta a continuación:
[image: ]

Ante dicha respuesta, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión impugnando la respuesta del Sujeto Obligado y dando como motivos de inconformidad lo siguiente: 

“En concordancia con la privacidad de Datos Personales de Individuos y personas físicas, comprendemos su derecho a protección de Datos Personales; no en tanto que en su caso, pueda tratarse de personales morales, constituidas de diversas formas y que en su estructura cuenten con Sociedades Anónimas (S.A. de C.V.) no vemos el inconveniente de entregar la información de los titulares de dichos establecimientos, por lo cual solicito se revise esta respuesta del Sujeto Obligado. Debo declarar que NO se me entrego la siguiente información, especifica de la solicitud origen de esta solicitud de Recurso de Revisión, enlisto a continuación la información faltante, tal y como indico en la solicitud de información: a)	Permisos emitidos de restaurante bar b)	Permisos emitidos para venta-consumo de bebidas alcohólicas De los dos anteriores, se debe especificar los permisos emitidos de -	los permisos emitidos (nombre del establecimiento), en la respuesta del sujeto obligado en muchos casos NO existe numeración asignada, ni orden cronológico de los establecimientos referidos; -	estatus (vigente, en trámite, otros), en la respuesta del sujeto obligado NO existe el estatus de los permisos emitidos para dichos establecimientos; -	razón social, En muchos de los casos NO especifica el nombre del establecimiento con que se reconoce a pie de calle, por lo cual NO proporciona con claridad los permisos que han sido emitidos por el sujeto obligado. -	costo del permiso, NO especifica el costo que ha tenido cada uno de los permisos a lo largo de su lista, toda vez que este costo deberá ser conocido por ser información pública. Solicito una búsqueda exhaustiva en cuanto a la información pública que solicite al sujeto obligado. A su vez, solicito la información me sea entregada apegada a derecho y con toda la formalidad que esta requiere, toda vez que el archivo adjunto que el Sujeto Obligado intenta entregarme como la información solicitada carece de membrete de la Municipalidad que la emite, no contiene fecha de emisión ni responsable de dicha información, buscando así no dar formalidad y legalidad a su respuesta, por lo deberá acatarse a las formalidades mínimas de un documento de información pública. Todo lo anterior con base en la protección de acceso a la información pública tanto federal como estatal, toda vez que dicha información es de carácter público, solicito sea especificado en los términos que fue solicitada y con las consideraciones de dar formalidad y legalidad a dicho documento por parte del sujeto obligado Municipio de Texcoco, Estado de México.” (Sic)


Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado dentro del término concedido para tal efecto, mediante los archivos denominados “RESTAURANTES 00075.pdf”, “AVISO DE PRIVACIDAD TEXCOCO.pdf” y “MANIFESTACIONES 00075.pdf”, mismos que versan en lo siguiente:
· RESTAURANTES 00075.pdf: Archico electónico emitido por la Dirección de Regulación Comercial, que contine un listado de establecimientos comerciales, en los cuales advertimos los encabezados de alta (del primero de enero de 2007 al 13 de mayo de 2019) , estatus, giro, nombre, calle, No., colonia, localidad y pago, como se puede apreciar en la imagen que a modo de ejemplo se inserta a continuación:
[image: ]
· AVISO DE PRIVACIDAD TEXCOCO.pdf: Archivo electrónico que contiene un Aviso de Privacidad del cual se advierte idéntico contenido del remitido mediante respuesta primigenia.
· MANIFESTACIONES 00075.pdf: Archivo electrónico mediante el cual el Sujeto Obligado informa lo siguiente:
[image: ]

En consecuencia de lo anterior, y tomando en cuenta la respuesta que la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se ilustra el siguiente cuadro comparativo con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes:


	Requerimientos del Solicitante
	Respuesta e Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado
	Cumplimiento

	Respecto de las unidades economicas: "Restaurante bar" y "venta-consumo de bebidas alcoholicas" del periodo que comprende del 2007 al 22 de abril de 2019, la siguiente información:

	1.- Permisos emitidos.
	“SE ANEXA RELACIÓN EN FORMATO PDF”
	No

	2.- Fecha de emisión. 
	“Remitió documento electónico emitido por la Dirección de Regulación Comercial, que contine un listado de establecimientos comerciales, en los cuales advertimos los encabezados de fecha de alta (del primero de enero de 2007 al 13 de mayo de 2019), estatus, giro, nombre, calle, No., colonia, localidad y pago”

	Si

	3.- Razón social.
	“EN LA RELACIÓN ANEXA, YA PRESENTA UNICAMENTE EL NOMBRE LAS PERSONAS MORALES ANIMISMO ANEXA EL AVISO DE PRIVACIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO”
	Si

	4.- Nombre del titular. 
	“EN LA RELACIÓN ANEXA, YA PRESENTA UNICAMENTE EL NOMBRE LAS PERSONAS MORALES ANIMISMO ANEXA EL AVISO DE PRIVACIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO”
	No

	5.- Dirección del establecimiento.
	“Remitió documento electónico emitido por la Dirección de Regulación Comercial, que contine un listado de establecimientos comerciales, en los cuales advertimos los encabezados de fecha de alta (del primero de enero de 2007 al 13 de mayo de 2019), estatus, giro, nombre, calle, No., colonia, localidad y pago”
“SON ESTABLECIMIENTOS QUE NO CUENTAN CON LA NOMENCLATURA ASIGNADA Y EL USUARIO ASÍ LO PRESENTA SIN NÚMERO DOMICILIARIO”

	Si

	6.- Costo. 
	“Remitió documento electónico emitido por la Dirección de Regulación Comercial, que contine un listado de establecimientos comerciales, en los cuales advertimos los encabezados de fecha de alta (del primero de enero de 2007 al 13 de mayo de 2019), estatus, giro, nombre, calle, No., colonia, localidad y pago”

“EN LA RELACIÓN ANEXA, YA PRESENTA EL COSTO DEL PERMISO CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 159 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, DICHO COSTO PARA EL AÑO 2018 ES DE $12,090.00 Y PARA EL AÑO 2019 ES DE $12,673.50”
	Si

	7.- Estatus (vigente, en tramite, otros). 
	“Remitió documento electónico emitido por la Dirección de Regulación Comercial, que contine un listado de establecimientos comerciales, en los cuales advertimos los encabezados de fecha de alta (del primero de enero de 2007 al 13 de mayo de 2019), estatus, giro, nombre, calle, No., colonia, localidad y pago”

“EN LA RELACIÓN ANEXA, YA SE PRESENTA EL ESTATUS DEL PERMISO”


	Si



Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados los puntos 2, 3, 5, 6 y 7 de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, ello al remitir, respecto de las unidades economicas: "Restaurante bar" y "venta-consumo de bebidas alcoholicas" del periodo que comprende del 2007 al 22 de abril de 2019, un listado de establecimientos comerciales, en los cuales advertimos los encabezados de fecha de alta (del primero de enero de 2007 al 13 de mayo de 2019), estatus, giro, razón social, dirección de los que cuenta, y pago.

 Así como al informar, que respecto del punto 5 correspondiente a los domicilios de los establecimientos faltantes que “SON ESTABLECIMIENTOS QUE NO CUENTAN CON LA NOMENCLATURA ASIGNADA Y EL USUARIO ASÍ LO PRESENTA SIN NÚMERO DOMICILIARIO”. En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión de la hoy Recurrente respecto de los puntos 2, 3, 5, 6 y 7 del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha remitido los documentos en donde consta la información requerida por la Recurrente.

Por otro lado, respecto de los puntos 1 de la solicitud de acceso a la información correspondiente a la entrega de los permisos emitidos a las unidades economicas: "Restaurante bar" y "venta-consumo de bebidas alcoholicas" del periodo que comprende del 2007 al 22 de abril de 2019, es conveniente señalar que en la documentación remitida por el Sujeto Obligado, si bien remite un documento ad hoc, en el cual señala los requerimientos del entonces solicitante, no remitió los permisos otorgados a los que hace referencia en su respuesta primigenia, argumentando que se anexa una relación en formato PDF, y en lo que recpecta al punto 4 de la solicitud de información correspondiente al nombre del titular de los permisos emitidos para las unidades economicas: "Restaurante bar" y "venta-consumo de bebidas alcoholicas" del periodo que comprende del 2007 al 22 de abril de 2019, el Sujeto Obligado manifestó que “EN LA RELACIÓN ANEXA, YA PRESENTA UNICAMENTE EL NOMBRE LAS PERSONAS MORALES ANIMISMO ANEXA EL AVISO DE PRIVACIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO” por tal motivo, en lo relativo a los puntos petitorios del presente apartado, el Sujeto Obligado no colma el derecho de acceso a la información de la Recurrente, por lo que lo procedente es hacer estudio del marco normativo del Sujeto Obligado para determinar si dentro de sus funciones, facultades y/o atribuciones le asisten las de tener en sus archivos la información solicitada.

Visto lo anterior, es pertinente establecer que el Recurrente solicitó información sobre permisos emitidos por el Sujeto Obligado, a las unidades económicas referidas por el particular, por ello, en los siguientes párrafos abordaremos lo tocante a los puntos 1), Permisos emitidos a las unidades economicas: "Restaurante bar" y "venta-consumo de bebidas alcoholicas"y; 2) Nombre del Titular de dicohos permisos.

En este punto, no debe perderse de vista que el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a poner a disposición del público la información relacionada con los permisos, licensias o autorizaciones que otorgue, de acuerdo a lo que establece la fracción XXXII, del artículo 92, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra establece lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)

Ahora bien, ante la interposición del presente medio de impugnación y en cuanto a la respuesta otorgada e informe justificado emitido por el Sujeto Obligado, en relación a los permisos emitidos por el Sujeto Obligado a las unidades económicas referidas por el particular, resulta pertinente destacar que el Sujeto Obligado informó al particular que los permisos otorgados referidos en la solicitud de información es la Licencia de Funcionamiento, como se puede advertir a continuación: 

[image: ] 
En ese tenor, es necesario remitirse a lo establecido en el Bando Municipal 2019 del Municipio de Texcoco, en lo particular al artículo 119, que estipula lo siguiente:

Artículo 119.- La Dirección de Regulación Comercial tendrá entre sus principales funciones las siguientes: 
I. Crear el registro municipal, donde se especifique el certificado de funcionamiento con la actividad de producto del bien y servicio, el impacto que generen, y otras características que se determinen; 
II. Operar, digitalizar y mantener actualizado el registro municipal; 
III. Resguardar y actualizar el archivo físico con los documentos para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes; 
IV. Ordenar visitas de verificación a los productores de bienes y servicios que operen en el Municipio; 
V. En términos de los ordenamientos aplicables, substanciar el procedimiento de las visitas de verificación administrativa que se hayan practicado; 
VI. Determinar y ordenar las medidas de seguridad e imponer las sanciones de su competencia previstas en este Bando; 
VII. Prevenir adicciones, restringiendo el expendio y consumo de bebidas alcohólicas, tabaco u otras substancias que las provoquen conforme a lo señalado en este Bando y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, y 
VIII. Las demás que le encomiende el Ayuntamiento, la Presidenta Municipal y otras disposiciones aplicables.


Sirve a manera de robustecer lo antes señalado, lo establecido en Reglamento de Regulación Comercial del Municipio de Texcoco, el cual se transcribe en la parte que nos ocupa a continuación:

Artículo 2.- Para Efectos del Presente Reglamento se entenderá por: 
I.- H. Ayuntamiento: El Ayuntamiento Constitucional de Texcoco; 
II.- Dirección: Dirección de Regulación Comercial;

Artículo 10.- La Dirección, tendrá las siguientes atribuciones: 
I.- La aplicación del presente Reglamento y la ejecución de bases, lineamientos, políticas y demás disposiciones que dicte el H. Ayuntamiento, conforme a las que deberá ser realizado el comercio en el Municipio de Texcoco, Estado de México; 
II.- Ordenar y regular el ejercicio del comercio en plazas, centros comerciales, establecimientos públicos o privados en la vía pública, mercados, centrales de abasto, centros de espectáculos públicos o de servicios y en general toda actividad comercial que se desarrolla en el Municipio; 
III.- Ordenar y Regular el ejercicio del comercio en cualquiera de sus modalidades para hacer cumplir las disposiciones legales o reglamentarias existentes en materia de comercio, espectáculos públicos o servicios, o con el objeto de que los particulares respeten las disposiciones de los certificados de funcionamiento, licencia para la venta de bebidas alcohólicas, concesiones o permisos provisionales que en su caso les hayan otorgado;
(…)
VIII.- Expedir, previo cumplimiento de los requisitos que marquen los diversos ordenamientos Municipales, Estatales y Federales aplicables, los certificados de funcionamiento, las licencias para la venta de bebidas alcohólicas, así como el permiso para la colocación de anuncios publicitarios que legalmente procedan; debiendo entregar a los causantes obligados, previamente a la expedición de los certificados, licencias y permisos mencionados, la correspondiente forma valorada en la que expresamente se contenga el concepto generador de la obligación fiscal, a fin de que el personal debidamente designado y autorizado por la Tesorería Municipal, determine el monto del crédito fiscal, en coordinación con la Dirección, para efectuar el pago, conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el momento de su causación y proceda a la recaudación del ingreso generado;
Artículo 29.- Toda actividad comercial, en un inmueble, local establecimiento industrial, de espectáculos o servicios, así como la colocación de anuncios publicitarios que se desarrollen en el Municipio, deberán ejercerse con la previa obtención del Certificado de Funcionamiento, Licencia para la venta de Bebidas Alcohólicas o Permiso Provisional correspondiente y sujetarse a la norma, requisitos y restricciones que marca el Bando Municipal, el Reglamento de la Dirección, y demás ordenamientos aplicables.

[bookmark: _Hlk13668011]De lo anterior se concluye que la unidad administrativa encargada de otorgar certificados de funcionamiento, licencias o permisos a las personas físicas y jurídicas para realizar actividades comerciales, espectáculos públicos o servicios, o con el objeto de que los particulares respeten las disposiciones de los certificados de funcionamiento, licencia para la venta de bebidas alcohólicas, concesiones o permisos provisionales que en su caso les hayan otorgado, es la Dirección de Regulación Comercial. 

En consecuencia, y como se puede advertir de la información remitida por el Sujeto Obligado, existió un pronunciamiento de las áreas competentes para otorgar certificados de funcionamiento y licencia para la venta de bebidas alcohólicas, por ende, el Sujeto Obligado cumplió con lo dispuesto por el artículo 162, de la Ley de la Materia, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Lo anterior es así porque se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia remitió información de las áreas que pudiesen ser competentes para conocer de la información solicitada, según se observa en la siguiente imagen:
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Sin embargo, si bien, el área competente fue quien se pronunció respecto de la información requerida, no remitió los permisos requeridos, es este caso las licencias de funcionaminto permisos y/o Autorización, para llevar a cabo actividades económicas, referidas en la solicitud de información, por ello, resulta dable ordenar su entrega, en versión pública.

Por otro lado, relativo al punto 2) Nombre del Titular de las licencias de funcionamiento, el Sujeto Obligado refirió, no entregar el nombre de las personas físicas titulares de dichas licencias, por tal motivo, es necesario recalcar que la Licencia de Funcionamiento es un documento expedido por las autoridades municipales a las personas físicas y/o jurídico colectivas que cumplan con los requisitos y formalidades previamente establecidas para instaurar una unidad económica dentro del ámbito territorial de cada Municipio.

Las licencias de funcionamiento cuentan con diversos datos personales de quien la solicite, datos como el nombre o razón social, denominación del establecimiento, Registro Federal de Contribuyentes, dirección del establecimiento, teléfono, correo electrónico, giro, clave catastral, superficie del establecimiento, vigencia y fecha de expedición.

Asimismo, el nombre de los titulares de las licencias es un dato de carácter público, en términos del artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicho precepto legal debe ser interpretado de manera armónica y sistemática, pues la intromisión a los datos personales de particulares únicamente se verá justificada cuando involucre el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos; por lo que constituye un dato personal, a menos que se actualice alguno de los supuestos previamente señalados.

No obstante, se considera que el nombre localizado en una licencia de funcionamiento, guarda cierto interés público, dado que cualquier actividad comercial, industrial o económica, es regulada los Ayuntamientos dentro de su circunscripción territorial, pues ayuda a transparentar la gestión pública.

En ese sentido, el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de las licencias otorgadas, especificando los titulares de estas, debiendo publicarse el objeto, nombre o razón social, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto o modificación.

Cabe puntualizar que la licencia, tal como se estableció en párrafos anteriores, se refiere al documento que contiene la autorización por parte de los Ayuntamientos para que un particular pueda realizar una actividad económica, comercial o industrial, regulada por las Leyes respectivas.

En ese sentido, de acuerdo con el artículo 92, fracción XXXII, de la Ley en cita, el legislador contempló como información de interés público y que debe estar disponible para consulta, aquellas licencias otorgadas, especificando el nombre de su titular y las   características principales. Ello, con la finalidad de asegurar su mayor difusión, que permita a los ciudadanos evaluar de manera permanente los indicadores más importantes de la gestión pública, como lo son, la autorización de licencias de funcionamiento, pues es facultad exclusiva de los Ayuntamientos.

Bajo tal premisa, podría concluirse que la hipótesis normativa del artículo 92, fracción XXXII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios, se traduce en una excepción a la información personal que debe ser protegida, tal como es en el caso que nos ocupa el nombre del titular de una licencia de funcionamiento, por lo que es dable, ordenar la Licencia y/o Permiso con el nombre de los titulares de licencias de funcionamiento.

En razón de lo antepuesto, es procedente MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar las licencias, permisos o autorizaciones para establecimientos comerciales, a efecto de que se haga entrega al Recurrente de la información requerida en versión pública de ser procedente.

· DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad esgrimidos por el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00075/TEXCOCO/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE


PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00075/TEXCOCO/IP/2019, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente, vía SAIMEX, del documento o documentos, en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

a) Las licencias de funcionamiento, para llevar a cabo actividades comerciales referidas en la solicitud de información 00075/TEXCOCO/IP/2019, durante el periodo comprendido del primero de enero de dos mil siete al veintidós de abril de dos mil diecinueve.

Como sustento de la versión pública, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición de la Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (AUSENCIA JUSTIFICADA), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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'DIRECCION DE REGULACION COMERCIAL

A

estatus

RO NomBRE. caue No cotona wocauoan|  paco

O1/01/2007 | VIGENTE |RESTAURANTE CON VENTA DE VINGS Y LCORES AL COPEG. [RESTAURANTES TOKS, S 4 DE CV. [iwEnez canTy /[ Lorenzo Texcoco [ 1
25/11/2007 | VIGENTE [RESTAURANTE 8% [OPERADORA VIS, 5. DE L DECV. [CARAT MEXICO TEXCOCO K 305 S/N[SANTIAGO CURUTIALPAN | Texcoco [ § 1267350
'01/01/2008 | VIGENTE |[RESTAURANTE CON VERTAS OF SEBIDAS ALCOHOLICAS EN L0S AUENTOS. [cALLE PaLAS S/n[san LoRenzo Texcoco [§ 1209000
54/08/2005 | VIGENTE IRESTAURANTE BAR ZELTICK CON VENTA DE BEBIDAS ALCONOLICAS AL COPED. [FRAY PEDRO DE GANTE. S1a|SAN PEDRO Texcoco 16 1200000
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Sirva el presente periodo de Manifestacion, en atencion al Recurso de Revision 04450/INFOEM/IP/RR/2019; y de
conformidad en el articulo 185 fracci6n Il Il De Ia LEY TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIGN PUBLICA

'DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS. Al respecto informo o siguiente:

En concordancia con la privacidad de Datos Personales de Individuos y personas fisicas, comprendemos su derecho
a proteccion de Datos Personales; no en tanto que en su caso, pueda tratarse de personales morales, constituidas
de diversas formas y que en su estructura cuenten con Sociedades Anénimas (SA. de C..) no vemos el
inconveniente de entregar la informacion de los titulares de dichos establecimientos, por lo cual solicito se revise
esta respuesta del Sujeto Obligado. EN LA RELACIGN ANEXA, YA PRESENTA UNICAMENTE EL NOMBRE LAS
PERSONAS MORALES ANIMISMO ANEXA EL AVISO DE PRIVACIDAD DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCOCO

Debo declarar que NO se me entrego la siguiente informacién, especifica de Ia solicitud origen de esta solicitud de
Recurso de Revisidn, enlisto a continuacién la informacion faltante, taly como indico en la solicitud de informacién:

a) Permisos emitidos de restaurante bar SE ANEXA RELACIGN EN FORMATO PDF

b) Permisos emitidos para venta-consumo de bebidas alcohdlicas De los dos anteriores, se debe especificar los
permisos emitidos SE ANEXA RELACION EN FORMATO PDF, ES EL MISMO YA QUE SON LOS UNICOS
ESTABLECIMIENTOS CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLICAS.

De los permisos emitidos (nombre del establecimiento), en la respuesta del sujeto obligado en muchos casos NO
existe numeracion asignada, ni orden cronolégico de los establecimientos referidos; SON ESTABLECIMIENTOS QUE
NO CUENTAN CON LA NOMENCLATURA ASIGNADA Y EL USUARIO ASi LO PRESENTA SIN NUMERO DOMICILIARIO

Estatus (vigente, en trmite, otros), en Ia respuesta del sujeto obligado NO existe el estatus de los permisos
emitidos para dichos establecimientos EN LA RELACIGN ANEXA, YA SE PRESENTA EL ESTATUS DEL PERMISO

Raz6n social, En muchos de los casos NO se especifica el nombre del establecimiento con que se reconoce a pie de
calle, por lo cual NO proporciona con claridad los permisos que han sido emitidos por el sujeto obligado. NO ES.
REQUISITO QUE EL ESTABLECIMIENTO TENGA UN NOMBRE CON EL CUAL SE LE PUEDA RECONOCER, ES POR ELLO
QUE EL USUARIO, SOLICITA SU PERMISO UNICAMENTE POR EL GIRO DE SU ESTABLECIMIENTO, YA QUE EL
PERMISO OTORGADO ES LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Costo del permiso, NO especifica el costo que ha tenido cada uno de los permisos alo largo de su lista, toda vez
que este costo deberd ser conocido por ser informacion pblica. EN LA RELACION ANEXA, YA PRESENTA EL COSTO
DEL PERMISO CONTENIDO EN EL ARTICULO 159 DEL CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, DICHO COSTO PARA EL ANO 2018 ES DE $12,090.00 Y PARA EL ANO 2019 ES DE $12,673.50

Solicito una busqueda exhaustiva en cuanto a la informacion pablica que solicite al sujeto obligado. A su vez,
solicito la informacién me sea entregada apegada a derecho y con toda la formalidad que esta requiere, toda vez
que el archivo adjunto que el Sujeto Obligado intenta entregarme como la informacin solicitada carece de

membrete de la Municipalidad que la emite, no contiene fecha de emisién ni responsable de dicha informacién,
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‘QUE EL USUARIO, SOLICITA SU PERMISO UNICAMENTE POR EL GIRO DE SU ESTABLECIMIENTO, YA QUE EL
PERMISO OTORGADO ES LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
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AVISO DE PRIVACIDAD

El H. Ayuntamiento de Texcoco ha recabado datos personales de sus
dependencias con el objeto de protegerios e incorporarios de conformidad con
o previsto en los Articulos 2 y 3 de la Ley de Proteccién de Datos Personales,
en posesion de sujetos obligados del Estado de México y Municipios, y demés
disposiciones aplicables.

La finalidad de recabar sus datos personales es para llevar a cabo los tramites
y servicios que presta este H. Ayuntamiento de Texcoco, y que el propdsito de
utilizarlos es para integrar una base de datos, actualizada, confiable y
ordenada, la cual sera usada para fines estadisticos.

Por otra parte, se advierte que sus datos no podran ser pablicos ni transmitidos
sin su consentimiento expreso, salvo por las excepciones previstas en la Ley;
asi mismo, la entrega de los datos personales, es facultativa, en caso de que
el titular se negara a entregarlos, se generara como consecuencia el no estar
en posibilidades de realizar el tramite que pretenda llevar a cabo.

Usted podra ejercer los derechos de acceso, rectificacion, cancelacion u
oposicion, asi como la revocacion del consentimiento de los datos personales
recabados, y/o realizar cualquier procedimiento, el titular puede en caso de asi
desearlo, ingresar su solictud a la direccion electronica
https://www.sarcoem.org.mx

Los datos personales proporcionados son informacion confidencial, solo en
caso de que sean concerientes al ejercicio de una funcion de derecho piblico,
o supuestos en los que sea informacion publica, tal y como lo establecen los
Articulos 23y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica
del Estado de México y Municipios.

Se comunica que las transmisiones de datos personales no se haran sin su
consentimiento expreso, Gnicamente las excepciones previstas en la Ley. En
relacion a los Articulos 18, 19, 20 y 21 de la Ley de Proteccion de Datos
Personales del Estado de México y de los lineamientos en los que se constituyen
las_politicas, criterios y procedimientos que deberan observar los sujetos
obligados, para la proteccion de sus datos personales. Para mayor
conocimiento sobre los derechos que resguarda la Ley de Proteccién de Datos
Personales, puede acudir al Instituto de Transparencia, Acceso a la
Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y
Municipios.
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